
El dictamen pericial es el juicio emitido por personas que cuentan con una 

preparación especializada en alguna ciencia, técnica o arte, con objeto de 

esclarecer algún o algunos de los hechos materia de la controversia. 

La preparación del juzgador, el cual solo es o debe ser un perito en derecho, no 

puede alcanzar todos los ámbitos del conocimiento científico y de la técnica y, 

sin embargo, en ocasiones debe resolver conflictos que presentan aspectos 

complejos, los cuales requieren esos conocimientos. En estos casos es cuando 

el juzgador debe ser auxiliado por los peritos. 
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